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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
DECRETOS de 11 de marzo de 1939 concediendo la 

Gran Cruz del Mérito Naval con distintivo blan
co, al Ministro de Agricultura D. Raimundo Fer
nández Cuesta y al Contralmirante de la Arma
da D. Francisco Basterreche y Diez de Ruines.

En atención a las circunstancias que concurren 
en el Ministro de Agricultura* don Raimundo Fer
nández Cuesta, a propuesta del Mmistro de Defensa 
Nacional, y previa deliberación dei Consejo de M i
nistros, le concedo la G ran  Cruz del Mérito Naval 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a once de marzo.de mil novecientos tre in
ta y nueve.—Tercer Año Triunfal

. F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro do Defensa Nacional,

FIDEL DAVILA ARRONDÓ

En ¿«tención a las circunstancias que concurren 
en el Contralmirante de ra A rmada don Francisco 
Basterreche y p ie?. 4?  Bulnes, a prepuesta del M i

nistro dé Defensa Nacional, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, le conccoo la G ran  Cruz 
del Mérito Navai con distintivo b ’r.nco. '»

Así lo dispongo por el presen ce Decreto, dado 
en Burgos a once de marzo dé mil novecientos trein
ta y nueve.—Tercer Año Triunfal * .

, F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Defensa Nacional, ' y
FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 15 de marzo de 1939 nombrando Jefe 
Superior de las Fuerzas Militares de. Marruecos 
al General de Brigada D. Carlos Guerra Zagala.

Nombro  Jefe Superior de las F u e r z a s  Militares 
de Marruecos al General de Brigao'a don Carlos 
G uerra  Zagala. ;

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a quince de marzo de mil novecientos . 
treinta y nueve.—-Tercer Año Triunfal. ..

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro /de  D efensa N acional, /.
FIDEL DAVILA ARRONDO - - « « ^ ; f
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POBRETO de 15 de marzo de 1939 nombrando Jefe 
de la Circunscripción Occidental de Marruecos al 
General de Brigada D. Eduardo Sáenz de Burua. 
ga y Polanco.

Nombro Jefe de la Circunscripción Occidental 
de Marruecos al General de Briga.la don Eduardo 
Sáenz de Buruaga y Polanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a quince de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.

FRA N C ISC O  FRA NCO
El Ministro de D efensa N acional,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 15 de marzo de 1939 nombrando Gober
nador M'litar ele Córdoba y'su pró\ihcia al Ge
neral de Brigada D. Ciríaco  ̂Cascajo Ruiz.

Ñombro Gobernador Militar de Córdoba y. su 
provincia al General de Brigada don Ciríaco Cas
cajo Ruiz.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a quince de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve.*—Tercer Año Triunfal.

FRA N CISCO FRA N CO

El M inistro  de D efensa N acional,
FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 15 de marzo de 1939 nombrando Go
bernador Militar de Menorca al General de Bri- 

'gada D. Eduardo Recas Marcos.

Nombro Gobernador Militar de Menorca al G e
neral de Brigada don Eduardo Rocas Marcos..j 

Así lo dispongo por el. prese me Decreto, dado 
en Burgos a quince de marzo de mil fibve^féntos 
treinta y nueve.—Tercer Año, Triunfal. V' .

. \  ~ F R A N C I S C O  FRA N C O

El M inistro  de D efensa N acional,
FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE H A
CIENDA

ORDENES de 15 de marzo de 
1959 autorizando a la Sociedaa 
Compañía Caibonera de L$s 
Palmas, S. A , y  a la Entidad 
Eider Dempste* ( Urand Canary) 
Ltd. de Las Palmas, consigna- 
tarias de buquts , para que sa- 
tisfagan en metálico, el impuesto 
del Timbre.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
don Gerardo Miller y Parry, D i
rector Gerente d: la Sociedad Com
pañía Carbonera* de Las Palmas, 
S. A., consignatario de buques, so
licitando autoriznJen para satisfa
cer en metálico el importe del im
puesto del TimbC con que por el 
•articulo 1S9 de la Ley están grava
dos los conocimientos dé embar
que y billetes de pasajeros que 
expide; *

Resultando que el número de 
billetes de pasaje y conocimientos 
de embarque emitidos por la ci
tada concesionaria en el año 1937 
fúé de 190, siendo el importe del 
limbre correspondiente a los mis
mos de 1.623,00 pesetas y la do
zava parte, o sea el im porte tér- 
mmo medio del Timbre corres

pondiente a los expedidos en un 
mes 135,25;

Resultz.ndo que c) concesionario 
está conforme en que se fije en 
130 pesetas la cantidad que debe
rá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado 
concepto; * • ■

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, »n 
relación con el 189 de la Ley, fa
culta a este Ministerio para auto
rizar a las Empresas consignata- 
rias de buques a satisfacer en me 
tilico el importe del Timbre co
rrespondiente a sus billetes de pa
saje y conocimientos de embarque 
y para fijar, de acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualmente a buena 
cuenta;

Considerando que la contabi
lidad que tiene establecida la con
cesionaria de que se trata es ga
rantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impuesto 
y permite realizar las comproba
ciones que se cztimen necesarias o 
convenientes, /

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar 
a la Sociedad Compañía Carbone
ra de Las Palmas, S: A., consig- 
nataria de buques, para que satis

faga en metálico el importe del 
Timbre con que están gravados 
sus billetes de pasaje y conoci
mientos de embarque, fijando en 
ciento treinta pesetac la cantidad 
que por este concento deberá en
tregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda á la Jefatura 
del expresado Sef vicio Nacional y 
los justificantes de las mismas h a
brán de ajustarse a los modelos 
que figuran en el apéndice del vi
gente Reglamento.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 15 d '  aarzo de 1939.— " 
III Año Triunfal.

AMADO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Timbre y Monopolios.

Iltmo. Sr.: Vista la instancia de 
la Entidad de Las Palmas, Eider 
Dempster (G rand Canary) Ltd., 
consignataria de buques, solicitan
do autorización para satisface^ en 
metálico el importe del impuesto 
del Timbre con que por el artícu
lo 1§9 de la Ley e§£án gravados 
sus billetes de pasaje y conoci
mientos de embarque que expide!

Resultando qué el número de 
billetes de pasaje y conocimiehtósf 
de embarqúe emitidos ñor la citá-
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da entidad en el año 1937 fué de 
2.704, siendo el importe del Tim
bre correspondiente a los mismos 
de 9.943,20 pesetas, y la dozava 
parte, o sea, el importe medio del 
Timbre correspondiente a los ex
pedidos en un mes de 828,60 pese
tas;

Resultando que el consignatorio - 
está conforme en que se fije en 
800 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado con
cepto ;

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, en 
relación con el 189 de la Ley fa
culta a este Ministerio para auto
rizar a las Empresas consignata- 
rias de buques a satisfacer en me
tálico el importe del Timbre co
rrespondiente a sus billetes de pa
saje y conocimientos de embar
que y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualmente a buena 
cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es garan
tía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto 
y  permite realizar las comproba
ciones que se estimen necesarias 
o convenientes:

Este Ministerio, de conformidad 
-con lo propuesto por-la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar 
a la Entidad de Las Palmas, Eider 
Dempster (Gran 4 Canary) Ltd., 
consignataria de buques, para que 
satisfaga en metálico el importe 

, del Timbre con que están grava
dos sus billetes de pasaje y cono
cimientos de embarque, fijando en 
ochocientas pesetas, la cantidad 
que por este concepto deberá en
tregar, a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a la Jefatura del 
expr^ado Servicio Nacional 'r los 
justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos que fi
guran en el Apéndice del vigente 
Re<damehto.

n ios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos. 15 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio. Nacional de
Timbre y Monopolios.

O RDEN de 15 de marzo de 1939 
autorizando a “La S  e rr a n a" 
S  i . ,  concesionaria de la línea 
de automóviles Segovia - Riaza- 
Grado-Narros a Martín Muñoz, 
etcétera, para satisfacer en me
tálico el impue.íto del Timbre. 
litmo. Sr: Vista la instancia de 

La Serrana, S. L., domiciliada en 
Segovia, concesionaria de la línea 
de automóviles de Segovia-Riaza- 
Grado-Narros a Martín Muñoz, 
etc., solicitando autorización para 
satisfacer en metálico el importe 
del impuesto del Timbre con que 
por el artículo 189 de la Lev están 
gravados ios billetes de viajeros y 
talones-resguardo de mercancías 
que expide;

Resultando que eí número de 
billetes emitidos por el citado con
cesionario en el año 1938 fué de 
86.846, siendo el importe del Tim
bre correspondiente a los mismos 
de 15.112,50 pesetas y la dozava 
parte, o sea, el importe término 
medio del Timbre correspondien
te a los expedidos en un mes 
1.259,37 pesetas;

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
1.250 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto;
* Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre,, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio para au
torizar a las Empresas de trans
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeras y 
talones-resguardo de mercancías y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entre
gar m.ensuálmente a buena cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de aue se trata es ga
rantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del im
puesto y permite realizar las com
probaciones aue se estimen nece
sarias o convenientes;

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Tefatura 
del Servicio Nacional de Timbre y 
Monopolios, acuerda autorizar a 
La Serrana, S. L., concesionaria 
de la línea de automóviles de Sa- 
<*ovia-Riaza-Grado-Narros a M ar
tín Muñoz, etc. para que satisfaga 
en metálico el importe del Timbre

con que están gravados sus bille
tes de viajeros y talones-resguardo 
de mercancías, fijando en mil dos
cientas cincuenta pesetas la canti
dad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en. fin 
de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a la Jefatu
ra del expresado Servicio Nacio
nal y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los. mo
delos que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos. 15 d^ marzo de 1939.-» 
III Año Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Serv cío Naciona*l de
Timbre y Monopolios.

M I N I S T E R I O  D E  DE
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

Alumnos
O RDEN de 18 de marzo de 1939 

concediendo e l desempeño y 
consideración de Alférez de Ar
tillería al alumno don Miguel 
García-lnés Izquierdo.
De acuerdo con lo dispuesto eft 

la Orden núm. 136 de 11 de sep
tiembre de 1936 (B. O. núm. 225, 
se concede el desempeño y consi
deración del empleo de Alférez de 
Artillería, al Alumno de la Acade
mia de Artillería e Ingenieros don 
Miguel García Inés Izquierdo.

Burgos, 18 de marzo de 1938.-— 
III Año Triunfal.

DAVILA

Ascensos
O RDEN de 18 de marzo de 1939 

confiriendo el empleo inmediar 
to superior al Alférez de Infan
tería don Federico Pérez de Cas
tro.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y por reunir fcs 
condiciones que señala la Ley.de 
14 de marzo de 1934 (C. L., nú
mero 136), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo in
mediato con antigüedad de 20 de 
marzo de 1938 al Alférez de I'n-
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Cantería don Federico Pérez de 
Castro.

Burdos, 18 de narzo de 1939.— 
IU Año Triunfa!.

DAVILA

ORDEN de 18 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
:al Alférez de Caballería don 
Doroteo Quiro^a Hernández.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir.las 
condiciones que señala la Ley de 
primero de marzo de 1934 (C. L. 
mím. 136), se declara apto para el 
ascenso al empleo inmediato y se 
confiere A de Teniente, con anti
güedad de 20 de marzo de 1938, 
al Alférez de Caballería don D o
roteo Quiroga Hernández, con 
destino en la tercera Agrupación 
de Transportes a lomo.

Burgos, 18 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

DAVILA.

ORDEN de 18 de marzo de 1939 
confiriendo • ei empleo de Te
niente al Alférez de Ingenieros 
don Antonio Tesón Esteban.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú
mero 136), se declara apto paTa el 
ascenso y se confiere . el empleo 
de Teniente con antigüedad de 20 
de marzo de 1938, al Alférez del 
Arma de Ingenieros don Antonio 
Tesón Esteban, e) cual continuará 
destinado en el Batallón de Z a
padores Minadores, núm. 7.

Burgos, 18 de marzo de 1939.— 
IFI Año Triunfal.

DAVILA.

•ORDEN de 18 de marzo de 1939 
ascendiendo ai empleo inmedia
to al Alférez movisional de ln- 
nieros don Atej«ndrb de la So
ta Martínez y otros.
Por haber terminado con apro- 

. vechamiento el curso de amplia
ción verificado en la Academia 
Militar de San Sebastián, se con
fiere el empleo de Teniente pro
visional de Ingenieros con las an- 
^ e d a d e s  que se indican a los 
Alféreces de la propia Escala v 
Arma que .se relacionan a conti-,

nuación, quienes continuarán en 
su actual destino.
Con antigüedad de 3 de enero de

1938
D. Alejandro de la Sota Mar

tínez.
Con antigüedad de 23 de febrero 

de 1938
D. Ricardo Benjumea Heredia. 
D. Angel Plantalamor Rovira.

Con antigüedad de 16 de septiem
bre de 1938

D. Javier Vela del Campo.
D. José Fernández de la Puente.

antigüedad de 12 de noviem
bre de 1938

D. Arturo García Lacave.
D. Rafael Mendoza Gimeno.
D. Apolinar López Valle.
D. Gabriel Chávarri y Poveda. 
D. Vicente Figaredo Sela.
D. José Luis Angulo Meaza.
D. Rafael Amatriain Serrano.
D. Rafael Vargas Lozano.
D. José María Zalduendo Mo

ya.
D. José Miguel Esteban He

rrero.
D. Federico Lámela Berraondo. 
D. José Antonio Lastra Gon- 

. zález.
D. Martín Vicente Crochi.
D. Julián Genicio Tejero.
D. Ruperto Carlos Sos Lafuen- 

te.
D. Manuel Martín Revuelta.
D. Luis San Adrián Zozava.

Con antigüedad de 6 de enero de
1939

D. Pedro Losada Barroso.
D. Antonio Arias Bermejo.
D. Carlos Bertrand Bertrand.

Con antigüedad de 15 de enero de 
1939

D, Alberto Nadal Baquedano. 
D. Bernardo Tomás Navalón. 
D. Ricardo del Río -Rodríguez. 
D. Gabriel Gimeno Silva.
T). Carlos González de Pablo. 
D. Jesús Cebrián Padrones.
D. Francisco Fernández Lamu- 

ño.
D. Alejandro Ai ana San M ar

tín.
D . Moisés Sánchez García.
D. /Ramón Cortina ‘Prieto.
D. José María Goni Prniüos.

. Burgos, 18 de m ano de 1939.*— 
III Año Triunfal.

DAVILA.

Asimilaciones
ORDEN de 17 de marzo de 1939 

concediendo la asimilación mi- 
litar que se ind'ca a don Anto
nio Azcárate Lasiorza , pertene
ciente al Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacio
nal
En virtud de lo dispuesto pot 

5. E. él Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se concede la 
asimilación militar de Alférez a 
don Antonio Azcárate Irastorza, 
perteneciente al Servicio de Defen
sa del Patrimonio Artístico Na
cional.

Burgos, 17 de marzo de 193$.—< 
III Año Triunfal.

DAVILA.

Medalla Militar
ORDEN de 13 de marzo de 1939 

concediendo la Medalla Militar, 
colectiva, al Prnner Batallón de 
FET. y de las JONS. de Falen
cia.
Por resolución de 4 del actual 

y de conformidad con lo propues
to por la Junta Superior del Ejér
cito, S. E. el G.nrralísimo de los 
Ejércitcfs Nación*'es se ha digna- 
üo conceder la Medalla Militar, 
colectiva, al Pruner Batallón de 
Falange EspañoK Tradicionalista 
y de las JONS^-ufecto a la» Quin
ta División de Navarra, por los 
méritos contraídos el día 20 de 
enero de 1938, en el frente de Te
ruel, yaque se relatan a continua
ción^

Burgos, 13 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfa*

DAVTLA.

Méritos que se citan
Este Batallón, que desde que se 

halla afecto a» la Quinta División 
de Navarra se ha distinguido bri
llantemente en cuantas operacio- 
í es ha tomado pu.*te, el día 20 de 
enero de 1938 se le señaló como 
objetivo la ocupación del espolón 
de la*s Pedrizas, que además de 
ser de difícil acccso es batido de 
frente y de flan ;o desde el Mule- 
rón. Después de cuatro atáquis 
que resultaron infructuosos por 
las dificultades apuntadas, ya en
tre dos luces, vacó por quinfa 
vez, sin apoyo de Artillería., apro
vechando el desconcierto que en 
el enemigo produjo la ocupación 
ncr otras fuerzas de todo el Mu-
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letón, y agarrándose al terreno 
con tenacidad en< Tme, se' fué cía5* 
Friendo con los peñascos, sin re
troceder, no obstante el insistente 
fuego enemigo v ?as bajas sufrb 
das, logrando la ocupación totai 
del objetivo, tenrvnada ya de no
che entre tiros de fusil y ametra
lladora, dejándoo cir el himno d : 
falange, en ton ad  por estas fuer 
zas, que daban muestras de su 
temple y entusiasmo.

O R D E N  de, 13 de marzo de 1939 
confirmando la concesión de la 
M edalla M ilitar al Sargento don 
Luis Morán San Román y un 
soldado. x
Por resolución cíe 10 del actual, 

S. E. el Genera1:., mo de lós Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
confirmar la concesión de la M e
dalla M ilitar ai Sargento de \ a  
Tercera Bandera ae La Legión 
don Luis Morán San Román y ai 
soldado de Art llena don José Z a
patero Cabestrero ,por los méri
tos que se relatan a continuación.

Burgos, 13 de marzo de 1939.— 
111 Año Triunfal

DA VIL A.

Méritos contraídos por el“ Sargento 
D. Luis Morán San Román
En un momen-.c difícil del com

bate que tuvo luga*r el dia 7 de 
•enero último par*, la ocupación 
de la cota 543, a! N . E. de Don- 
cell, y en .el qu.- el enemigo, en 
enérgica reacción ofensiva, atacó 
i uestras líneas, i Sargento Mo- 
lán, al frente de sus hombres, se 
lanzó sobre la«s íuerzas atacantes 
con gran audacia coronando ‘a 
cota 543, donde sostuvo dura lu 
cha con bombas de mano, dando 
muerte personalmente a un Te
niente rojo y vanos milicianos *e 
influyendo notaVemente, con su 
«udaz intervención en el restable
cimiento de la situación.

Méritos contraídos por el soldado 
D. José Zapatero Cabestrero
Al avanzar por la carretera d> 

Anglés a V ilam n* el día 6 de fe
brero último el G upo de Obuses, 
íué sorprendido por intenso fu e
go de armas automáticas, que cau
se bajf*s en el prí*cn al y ganado. 
El artillero segurdo José Zapate
ro, siendo s irv ió te  de pieza, se 
prestó voluntariamente a retirar
las cargas de los mulos heridos *

ch la zona batida, y  al realizar 
esta función tué herido dos ve
ces, negándose a ser evacuado 
hasta ver cumplid* su misión, de
mostrando en to is  ella un eleva
do espíritu que no le abandonó 
ni un momento, va> que después 
ro  consintió en str  evacuado en 
artola, sino que io hizo por su 
propio pie, hasca caer desvane
cido.

A i r e

CURSOS
O R D E N  de 18 de marzo de 1939 

convoc ndo un curso de Triou- 
lantés de Avión de Guerra en
tre los Alféreces vrovisionales 
de Infantería, Caballería y A rti
llería.
1.- Por resolución de S. E. el 

Generalísimo se convoca un cur
so de Tr'pukntes ‘ de Avión de 
Guerra entre los Alféreces provi
sionales de Infantería, Caballería 
y Ariillería que lleven en total más 
de diez meses de frente, cumplidos 
precisamente en primera línea y 
seis de Oficial, como mínimo, con 
estudios Universitarios o especia- 
es de las carreras de Ingenieros 

en sus distintas especialidades, A r
quitectos, Ciencias Físico-Quími
cas y Exactas.

2.2—Las edades de los solici
tantes ert:.-án comprendidas entre 
los 22 años cumplidos a 26 sin 
cumplir.

3.2—Las instancias se dirigirán 
al Excmo. Sr. General Jefe del 
Aire a Zaragoza.

4.2—El número de plazas a cu
brir es el de treinta y cinco entre 
Alféreces de Infantería y Caballe
ría y cinco entre Alféreces de A r
tillería, que serán ocupadas aten
diendo a los méritos de los solici
tantes, y dentro de ’os que reúnan 
las condiciones mínimas exigidas 
tendrán preferenr*^: Los condeco
rados con la Cruz Laureada de San 
fem ando, M edalla M ilitar indi
vidual y heridos de guerra. Los 
hijos y hermanos de militar de 
:ua!quier Arma o Cuerpo muer
tos en campaña o a consecuencias 
de heridas de guerra. Los hijos 
de los condecorados con la Cruz 
Laureada de San Fernando y con 
la M edalla Militar. Los de mutila
dos de guerra.

5.2—El plazo de admisión de

instancias terminará a los veinte 
días deda publicación db esta.com 
vocatorria en el B O L E T IN  OFI
C IA L  D E L  E ST A D O .

6.2—D ? todos los extremos que 
se citen en la instancia se unirán 
a día los correspondientes certifi
cados, o en su defecto, declaracio
nes juradas, así como el resulta
do de un reconocimiento médico 
cue tendrán qu? sufrir en las ca
beceras de sus Divisiones o Uni
dades, ajustándose a las siguientes 
normas:

N o padecer ninguna enfermo 
dad.

M orfología general normal.
Talla de 1 640 a 1,950.
Agudeza visual con ambos ojos 

y con cada uno por separado, nor
ma* (1 de W ecker), sin correc
ciones.

Equilibración normal. (Prueoas 
de Romberg, Babinsky, Foy, etc.).

Audición normal.
Sistema nervioso normal (emo

tividad, motdidad, reflejos, sensibi
lidades, etc.).

Aparato circulatorio normal.
Pruebas cardiacas al ejercicio 

óptimas.
Aparato respiratorio normal.
A oarato digestivo y urinario 

normal.
Mo padecer enfermedad vené

rea.
7.2—La duración aproximada 

del Curso será de tres meses, v 
si aprobasen el reconocimiento 
médico definitivo , en la Base 'Aé
rea de Tablada más de cuarenta 
Oficiales de los que fuesen con
vocados, quedarán los excedentes 
de ese número en expectación de 
se. llamados a otro si las circuns
tancias lo exigiesen y se autori
zase nueva convocatoria. Estos ex
cedentes, como asimismo los que 
sean declarados inútiles, se incor
porarán nuevamente a sus Cuer
pos de procedencia.

.8.2—Los que terminen el curso 
con aprovechamiento serán nom
brados Tripulantes por el orden 
de salida de la promoción, sin que 
este nombramiento surta efecto en 
el empleo militar y antigüedad del 
mismo, que será el de sus respec
tivas Arm as de origen. Este nom
bramiento de Tripulantes será por 
el tiempo que dure la campaña, al , 
final de la  cual quedarán como 
tedos los demás Oficiales provisio
nales de A v iaro n  y sujetos *  
idénticas condiciones det licencia-
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r%isnte o 1 lo que dispongan sape
ares V ,últimas, disposiciones.

99—Pór la  jefatura  del Aire se 
ordenará la fe íh* ' de presentación 
en Tablada de los seleccionados 
para sufrir el último reconocimien
to: m é d ic o . '

jO ^ P o t  las distintas Autorida
des Militares se dará la* máxima 
publicidad a la convocatoria anun
ciada, para que puedan solicitar su

admisión en el Curso a su debido 
tiempo todos aquellos aspirantes 
que, por vicisitudes de la campa* 
ña, se hallen éstos o sus Unidades 
alejados de sus Planas Mayores. 
La incorporación al Curso ie  los 
aspirantes admitidos es obligato
ria.

11.—La Jefatura del Aire no 
mantendrá correspondencia con los 
peticionarios que no acrediten bien

sus. méritos, servicios y estudios, 
asi como con aquellos que en el 
reconocimiento médico previo de 
las Divisiones no fuesen declara
dos útiles, teniendo que venir las 
instancias b ien informadas por sus 
respectivos Jefes y ajustándose al 
siguiente formulario.

Burgos, 18 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal

DA VIL A.

F O R M U L A R IO  Q U E  SE C IT A  

Excmo. Sr.: „
INFORME D EL JEFE

Apellidos: Nombre:.................. . ..................

Edad: ................. ...............,•••••••.....  Fecha de nacimiento:, ......... ... .. ...iv...........

Título universitario o estudios que posee: .......................  .......................................................

Categoría Militar y antigüedad:   • • ••....................................................... ......................

 ̂  «

Tiempo total de frente en 1.- línea: ............................ .................................................................
Idem de Oficial en el frente en 1.- línea: ......................................................................................
¿ H a  sido hedido?...........................  Fecha de la herida: .........................................................
Resultado del reconocimiento médico en las Divisiones o Unidades ..............................

(útil o inútil)       • ••••...................
Condecoraciones que posee y citaciones como distinguido: .............................................

Unidades a que pertenece o perteneció: ...........      ..

Dirección a la que hay que avisar en caso de ser llamado: .............................................
V IC IS IT U D E S  PERSO N A LES Y A C T U A C IO N  D U R A N T E  LA C A M P A N A

 ........... ....................a   de.................... .................  de 1939,
III Año Triunfal

(Firma del interesado)

N o t a .—Según se previene en el apartado 6.5 de la convocatoria, se acompañarán a la instancia cer
tificados o, en su deíec to declaraciones juradas de to d o s  cuaníos extremos se hagan cons
tar en la misma. • ■ .

feXCMO. SR. G E N E R A L  JEFE DEL A IRE.—Z A R A G O Z A .
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Subsecretaría del Ejército

Ascensos
O RDEN de 16 de marzo de 1939 

promoviendo al empleo de Sar
gento provisional al Cabo R a
món Negueruela Ugalde y otros.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se concede el ¿mpleo de 
Sargento provisional al personal 
de los Cuerpos relacionados a 
continuación:

Regimiento de Infantería Bai
lón, 24

D. Ramón Negueruela Ugalde.
Regimiento de Infantería Cádiz, 

número 33
D. José Pérez Amat.
D. José Porcel Machado.
D. Andrés Rodrigo Pastorino. 
D. Alfonso Gentil Medina.
D. Amadeo Guevara Sánchez. 
D. Antonio Alonso Rodríguez. 
D. Antonio Beltrán Valladares. 
D. Antonio Chacón Maldonado 
D. Antonio Vallés Fernández. 
D. Antonio Robles Cordero.
D. Antonio Rodríguez García. 
D. Antonio Atienza Salguero. 
D. Antonio Blandino Herrera. 
D. Diego Fernández Sánchez. 
D. Diego Villagrán Bustillo.
D. Pim as García Carrillo.
D. Domingo Vieyte Arillo.
D. Enrique Enrique Trujillo.
D. Evaristo Aguado Tercero.
D. Fortunato Navarro Noya.
D. Francisco Medina Pérez.
D. Francisco Martínez García. 
D. Francisco Herrera Crespo.
D. Francisco Sánchez Pérez.
D. Francisco Pulido Guerrero. 
D. Francisco Alvarez Fernán

dez.
D. Francisco Sánchez Fernán

dez.
D. Francisco Roncero Camas. 
D. Francisco Ruiz López.
D. Gonzalo Edrera Salguero. 
D. Gonzalo Sánchez Suárez.
D. Hipólito López Carravilla. 
D. Julio Castillo Castellano.
D. Jesús Rubí*. Castellano.
D. Jerónimo Rancero Revilla.
D. Jerónimo Galnárez Gómez. 
D. Joaquín Acedo Milina.
D. José Barrios Gilabert.
D. José Ramírez Basildo.
D. José Capitán Santaella.
D. José Guillen Romero.

D. José Parra Galán.
D. José Márquez Alonso.
D. José González Ayala.
D. José González Cumbrera. 
D. José Moreno López.
D. José Yaco Castillo.
D. José Cálvente Moreno.
D. José Carretero Aguilar.
D. José García Blázquez.
D. José Sánchez Pérez.
D. José Alvarez Ramos.
D. José M. Sánchez Gey.
D. Juan Sánchez Villar.
D. Juan Cruz Cruz.
D. Juan Marín Ocaña.
D. Lorenzo Pagan Ontiveroz. 
D. Manuel Piniila Osorio.
D. Manuel González Ramírez. 
D. Manuel García Moscoso.
D. Manuel Santander Rey.
D. Manuel Casas Capilla.
D. Manuel Morales Virlán.
D. Manuel Sánchez Izquierdo. 
D. Manuel Calderón Cordero 
D. Manuel Recio Montiller.
D. Marcelino Espinazo Jiménez 
D. Mateo Ragel Ledesmá.
D. Mariano García Fusteguera 
D. Pedro Medina Marchán.
D. Prudencio Ambrujo Olguera 
D. Ricardo Gilabert Franco.
D. Ruperto Castro Mondragón. 
D. Rodrigo G ór zz Pérez.
D. Sebastián Serrano Recio.
D. Tomás Aguilar Pérez.
D. Francisco González Rodrí

guez.
D. Julio Cano Hohenleiter.
D. Antonio Torres Traverso. 
D. Antonio Olmo Clemente. 
D. Antonio Jiménez Pérez.
D. Antonio Quiñones Zaragoza 
D. Antonio Quiñones Leal.
D. Antonio Becardo Seco.
D. Bartolomé Llompart Bello. 
D. Cristóbal Rodríguez Muñoz. 
D. Carlos Carpintero Muñoz. 
D. Enrique Barreno Fernández. 
D. Enrique Benítez González. 
D. Emilio Vega Franzón.
D. Felipe Gómez Catalán.
D. Francisco Hurtado García. 
D. Francisco González Ruiz. 
D. Francisco Rico Tejada.
D. Francisco Castillo Domín

guez.
D. Justo P. Rodríguez Copete. 
D. José Román Mayorga.
D. José Torres Lirola.
D. José González Gil.
D. José María Castillo Astem- 

bul.
D. José Lobo Alfonso.
D. José García Olmedo.

D. Luis Fernández Sánchez.
D. Manuel Hidalgo Rodríguez. 
D. Manuel Traverso Traverso. * 
D. Manuel Rodríguez Figue- 

redo.
D. Manuel León Muñoz.
D. Manuel López Márquez.
D. Manuel Castillo Sánchez. 
D. Mateo Vega Limón.
D. Vicente G arda Mendoza.

Regimiento de Infantería Mérida 
número 35

D. Juan Iglesias Costas.
D. Francisco Meis Gallego,
D. José García Souto.
D. Manuel Alvarez González. 
D. Marcelino Víeitez Fernández

Batallón Cazadores de Melilla nú. 
mero 3

D. Enrique Vizcaíno Revuelta. 
D. Manuel Estrada Moreno.
D. Celestino Guerero Malavet. 
D. Manuel Francisco Martínez. 
D. Antonio López Hernández, 
D. Francisco Galiano Vela.
D. José Hidalgo Patine.
D. Cristóbal Castaño Contreras 
D. Cristóbal Díaz Coronel.

Agrupación de Cañones 
Antitanques

D. Angel Gamíndez Gamínde2. 
D. Antonio Hermida Santos. 
D. Adolfo Maroto Hernández. 
D. Perfecto Hermida Santos. 
D. Francisco Almendros Peña. 
D. Mariano Simón Rodríguez. 
D. José Mourifio Cid.
Burgos, 16 de marzo de 1939. 

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vildés Cavanilles.

O RD EN  de 16 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al Alférez provisio- 
nal de Artillería don Vicente 
García Díaz y otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. número 532), se 
asciende al empleo de Teniente 
provisional de Artillería, con la 
antigüedad que a cada uno se les 
señala, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma que a continuación 
se relacionan, los cuales continua
rán en sus actuales destinos.

Don Vicente García Díaz, con 
antigüedad de 10 de enero de 
1938.

'Don Tuan Crisóstomo Echave-
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Susta.U y Pecina con antigüedad
ae 26 de febrero de 1938.

Don Alejandro Fernandez del 
Amo, con antigüedad de 7 de oc
tubre de 1938.

Bu.gcs. 16 de marzo de 1939.— 
Til Año Triunfal. -  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 16 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo de Te
niente al A lférez de Ingenieros 
don Juan Soria M artín .
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir h s  
condiciones que señala la Ley Je  
14 ele marzo de 1934 (C . L. nú
mero 136), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo ue 
Teñirte, con antigüedad de 20 
de marzo de 1938, al Alférez del 
Arma de Ingenieros don Juan So- 
iia Martín, el cuaW ontinuará en su 
actual destino.

.Burgos, 16 de marzo de 1939.— 
111 Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 16 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo superior 
al Farmacéutico tercero, asimi
lado, don Jesús Cuesta Gutié
rrez y otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 30 de no
viembre de 1977 (B . O. número 
408), se asciende al empleo de 
Farmacéutico segundo, asimilado 
ú los Farmacéuticos terceros de la 
misma escala que a continuación 
se relacionan, quienes continua
rán desempeñando s u s  actuales 
destinos:

D. Jesús Cuesta Gutiérrez.
D. A l f  o n so Ballesteros M ár

quez.
D. Fem ando Soto Lemos.
D. Andrés Posada y  Sáenz de 

Santa María.
* D. Manuel H esse Murga,

D. José Albero López.
D. Luis Marín M araver.
D. Luis Larrea Alonso.
D. Pedro G oenaga Imaz. 
Burgos, 16 de marzo de 4939.— 

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Asimilaciones
O R D E N  de 18 ae marzo de 1939 

concediendo asimilación de Far
macéutico 3.2 a don Emilio Fe- 
rrer Colomer y ctros.
Con arreglo *  lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 de la 
Junta de Defensa Nacional y dis- 
n o s ic i o n es complementarias, se 
concede la asimil^cón de Farm a
céutico 3.2 al personal Farm a
céutico que se relaciona, asignán
dole los destinos que Se expresan: 

Farmacéutico civil don Emilio 
Ferrer Colomer, a1 Cuadro Even
tual de los Servicios de Farmacia 
ae la Quinta Región M ilit2*r.

Otro don Juan Fernández Va- 
quer, a ídem.

Otro d o n  Fiancisco Carrera 
Amieva, a ídem.

Otro d o n  Francisco Boloqui 
Egea, al Cuadro Eventual de los 
Servicios de Farmacia de la Sex
ta Región Militar 

Otro don Manuel Benitez V e
llido, a ídem.

Otro don Mauricio Luque Ar- 
gote, al Cuadro Eventual de la 
Segunda. Región Militar.

Otro don Vicente Ibáñez Bá- 
güena.. a disposición del Director 
de los Servicios de Farmacia del 
Ejército de Levante.

Otro don José María Gómez del 
Pino, a disposic ón del Director 
d-e los servicios de Farmacia del 
Ejército del Sur.

Otro don José Luis García y 
García, á  las órd mes del Coronel 
Inspector de los C ampos de Con
centración de Pr’sicneros de G ue
rra.

Cabo en FET. y de las JO N S . 
ae Granada don Manuel Martin 
Guerrero, a disposición del D i
rector de los Servicios de Farm a
cia del Ejército del Sur.

Soldado del Segundo Grupo, de 
Sanidad Militar don -Manuel Ji
ménez Jiménez, a ídem.

Otro del mism j Cuerpo don 
Manuel León García, al Cuadro 
Eventual de la Quinta Región 
Militar.

Otro don Luís Térez Herrero, 
al Cuadro Eventual de la Segun- 
aa Región Militar 

Otro del Regimiento de Infan
tería» de Burgos núm. 31 don Se
vero Pesqueira González, a las 
órdenes del Coronel Inspector de 
Campos de Concentración de Pri
sioneros de Guerra. *

Otro en FET  y de las JO N S . 
de Palenci'a don Antonio San M i
guel Cobián, al Cuadro Eventual 
de la Sexta Reg;ón Militar.
- Burgos, 18 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El GeneraA 
Subsecretario del Ejército, Luil 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 18 de marzo de 19551 
concediendo asinúlación de Ve* 
terinario segu ido a don Cario4 
Barrera Roldan y otros..
Por reunir las vondiciones que 

determina la Orden de 11 de no
viembre de 1937 fP . O. núm. 390), 
se concede la asimilación de Ve
terinario segundo a los Veterinah 
r os terceros, asm ilados, que se 
relacionan a continuación, quie
res continuarán en sus actuales 
cestinos:

D. Carlos Barrera Roldán.
D. Francisco Martín Lozano.
D. Alicio Martín Ortega».
D. Juan Ruipérez Pascual.
D. Andrés G  illego M ontid. 
D. Javier Coil Sort.
D. Manuel R ibanal Luis. 
Burgos, 18 de marzo de 1939.— 

III Año TriunfC. — El General 
Subsecretario dt{ Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Ayudante de Cam po
O R D E N  de 17 de marzo dé 1939 

nombrando Anudante de Cam 
po del General de Brigada don 
M iguel A briat Canto a l Co
mandante de Infantería, retira
do, don Serafín Sánchez Fuen
santa .
A  propuesta dei General <fc 

Brigada don-M iguel A briat Can
to, se nombra su Ayudante de 
Campo al.Com andante de Infan
tería, retirado, don Serafín Sán
chez Fuensanta.

Burgos, 17 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario de i Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Com isiones Ferroviarias 
O R D E N  de 17 de marzo de 1939 

nombrando al Comandante de 
Estado M ayor don José Barro
so Sánchez-Gueira y al Capitán  
de Infantería, del Servicio de 
Estado M ayor don José Cen
teno Pérez, m embros de la C o
misión de Redes y de la Co
misión Reguladora de Valí¿r- 
dolid.
Por resolución de S. E. el Gene-
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lalismo de los Ejércitos N aciona
les, se designa para formar parte 
de la Comisión de Redes Ferro
viarias, creadas por Orden- de 27 
de noviembre de 1936 (B. O. nú
mero 43), ál Comandante de Es
tado Mayor del Cuartel General 
de S. E. don José Barroso Sánchez- 
Guerra, en sustitución del Coman
dante de Estado M ayor don Er
nesto Pacha Delgado, y de la C o
misión Reguladora de Valladolid 
al Capitán de Infantería, del Ser
vicio de Estado Mayor del Cuartel 
General de S. E , don José Cen
teno Pérez, en sustitución del C o
mandante de Aridlería, del Ser
vicio de Estado Mayor, don José 
Bonal Ga»Ive.

Burgos, 17 de marzo d e .1939.— 
III Año Triunfal. — El G en en l 
Subsecretario; de* Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles

Continuación en el servicio
O R D E N  de 17 d *  marzo de 1939 

concediendo la continuación en 
el servicio al Satgento de C a
ballería don Antonio García Ra
yo y otro provisional.
Se concede continúen prestando 

* sus servicios en ii.as al Sargento 
de Caballería don Antonio García 
Rayo y al del mismo empleo y A r
ma, provisional don Antonio Ru
bio Gómez, ambos del Regimien
to de Cazadores \  iliarrobledo, nú
mero 1, los cuales han sido decla
rados M utilados Utiles y han op
tado por los ben* hcios que deter 
mina el artículo 27 del Reglamen 
lo de 5 de abril d! » 1938 (B. O. nú
mero 540) y O ri» n de 12 de no 
^em bre último (B  O. núm. 137) 

Burgos, 17 de marzo de 1939. 
III Año T riun fal — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles

Destinos
O R D E N  de 17 do marzo de 1919 

destinando ai Suboficial de In 
fantería d o n  Manuel MarVn 
Martín y otros
Pasan a los desvinos que se in- 

t»ica»n los Suboficiales de Infante- 
lía que a continuación se rela
cionan:

Suboficial don Manuel Martin 
M artin, residente en Santander, a 
disposición del Coronel Inspector 
de ios Cam pos de Concentración. 

Idem don Rarael Pacheco M a

rín, de * ;d isp o ¿  ción del Coronel; 
Inspector de los Cam pos de Con
centración,! a disposición del G e
neral Jefe del Ejército del Sur.

Brigada don Francisco Rodrí
guez Fernández, de la- Plana M a
yor del Regimiente San Quintín 
25, al 127 Batallón del citado Re
gimiento.

Idem don Juan Tellanes Conde, 
de Delegado Gubernativo de Ifni, 
y en comisión en el Grupo de Ti
madores de Ifni 6, a! citado Grupo 
de plantilla.

Idem don Raimundo de Miguel 
Gómez, de Delegado Gubernati
vo de Ifni, y en comisión en el 
Grupo de Tirad u cs de Ifni 6, al 
citado Grupo, de puntilla.

Idem don Jesús Zapatería Iriso, 
del Batallón de Guarnición 331, 
al Batallón de Guarnición 332.

Sargento don Francisco Agüera 
Cortés dei Batallón Cazadores de 
de Melilla 3 y alta del Hospital 
de Peñaranda* d^ Bracamonte al 
Batallón “A ” d¿ Cazadores de 
San tem an do 1.

Idem don Marcos Ortiz de Zá- 
rate Ortiz, del Regimiento Burgos 
31, alta del H o s t a l  de Vitoria 
y residente en A 'gorta, al Bataf
ilón “A ” de C'-i/.aaores de L a s  
N avas 2.

Idem don Lu s Moreno M ore
no, del Regimiente Oviedo 8 y 
residente en Badajoz, a igual des
tino que ei antencr.

Idem don Fia no Romero Bu- 
ián del Primer Batallón del Regi
miento Tenerife 76, al Servicio de 
Automovilismo del Ejército.

Idem con Armando Cornejo 
Corcuera, de la Plana M ayor de 
!a 84 División, a» Regimiento de 
San M arcial 22.
* Idem don Eduaido Castro Lo- 
rentes, del Reginí.rnto Granada 6, 
apto para servicios burocráticos, 
al Regimiento M arida 35, en Vigo, 
para servicios-de ;guai clase.

Idem don José Ma*ria Echega- 
ray Irabién, dei Regimiento Si
mancas 40, al Pnmer Batallón del 
Regimiento San Ouintín 25.

Idem don Juiián Allué M ayral, 
del Segundo Tab u del Grupo de 
Tiradores de Ifn , a la Academia 
Militar de Soria», como subinstruc- 
tor, en comisión.

Idem don Luis Diaz Acosta, de 
la Plana M ayor del Batallón de 
Cazadores de C.^iiñola 6 ; ai 271 
Batallón del de Ceriñola 6.

Idem don José I iúan M oya, del

Batallón 271v del de Cazadores cíe 
C eriñólá 6, a la PLña Mayor dél 
Batallón de Cazadores de Céri- 
ñola 6. '

Idem don Julio Hernández Her
nández, residente en Salamanca 
a disposición de; Coronel Inspec
tor de los B atelones de Orden 
Público (V allado;Id ).

Idem Yilalli Ben el Hach Sar- 
guini, del Grupo de Tiradores de 
Ifni, a la Plana M »yor de las Tro. 
pas de Ifni-Sahara.

Idem Seguer Ben Buxiri Mes- 
kini, del Grupo Tiradores de 
Ifni, a. la Plana M ayor de las Tro- 
pas de Ifni.

Idem Mohamed B e n  Amed 
1.743, del Grupo de Tiradores dt 
Ifni, a la Plana M ayor de las Tro
pas de Ifni.

Idem Abselan Ben Hach 12.264, 
del Grupo de Regulares de Ceuta 
y alta del H o sp iv i de Sevilla, al 
mismo Grupo y Tabor de su pro
cedencia.

Idem don Ramón Berra Arrió
la, del Batallón 346 del Regimien
te Zaragoza 30, 3l 353 Batallón 
del Regimiento Z * m o r* 29.

Idem don Juan García Corre
dera, del Regim m ío Mérida 35 
V residente en Burgos, al Parque 
de Transportes a 1 orno y Carros 
nel C. T. V. (M iranda ae Ebro).

Idem don Juan N avarro Galin- 
00, Cabailero M uilado, del Ba
tallón M ontaña Arapiles 7, a la 
Plana M ayor del Regimiento Le
pante núm 5.

Idem don Antonio Iboleón Za- 
morano, del Regimiento Teneri
fe 38, al Primer Batallón del Re
gimiento Simancas 40.

Idem don M ariano Pascual Lio- 
íente, del GrupD de Regulares de 
Melilla 2, y en comisión, a. dispo
sición del Coronel Inspector de 
ios Cam pos de Concentración, de
clarado apto para, iodo servicio, al 
Primer Tabor del Grupo de Regu
lares de su procedencia.

Idem don Eloy Rodríguez Ro
dríguez, de un Regimiento de In
fantería de M arina alta del Hos- 
oital de La Coruña, apto para 
servicios burocráticos,* a la vPlana 
M ayor del Regimiento de su pro
cedencia.

Sargento de Complemento don 
Fem ando Cuervo Arango y Gon
zález ¡Carvajal, d e 1 Regimiento 
Zamora» 29, a la Plana Mayor del 
Regimiento Simancas 40.

Sargento provisional don Eloy
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lóp e* ;&téb-an«z de lá M ilicia N a- 
¡¿ioitó fc  &ET. y  do las JONS.* al? 
batallón Montaña Arapiles 7.

Idem ídem don Martín Ma.zo 
García, dei cuarto Batallón del 
de Montaña de Flan des 5, al 207 
Batallón del de Sicilia 8.

Idem ídem don César García 
Caderón, del Regimiento Carros 
de Combate 2, a ia D ivisión 74.

Idem ídem don A ntonio Balta
sar Pámpano de la Segunda D i
visión Legionarii. alta» del H ospi
tal de Alm endralejo y  residente 
en Badajoz, a la D ivisión de pro
cedencia.

Idem ídem d o n  José García 
Hortelano, del G  upo de Regula
re s  de Tetuán 1, ?xta del Hospital 
cíe Vall^dolid y residente en Po 
líos, al mismo G rupo y Ta»bor de 
su procedencia.

Idem ídem don M anuel Pino 
Pérez, del1 G rupo (^"Regulares de 
Larache núm. 4, y alta del H ospi
tal de Burgos, apto para servicios 
ae instrucción, a. mismo Tabor y 
Grupo de procedencia.

Idem ídem don T oribio Tabla- 
' da Alvatfez, del Batallón de M on 

taña de Flandes 5, al 262 Batallón 
cel de Cazadores de Ceuta 7, de 
su procedencia.
A disposición del General Jefe de La Legión, procedentes de la misma

Sargento don Jacinto Góm ez 
Vilaseca, alta del Hospital de Z a 
ragoza, apto para servicios buro
cráticos.

Idem don M anuel Serván A lo n 
so, alta del H osp^ al de Palencia.

Idem don José N úñez' Núñes, 
sita del HospitaJ de Calatayud.

Idem don Flavianc C ortijo Be
nito, alta del H o p ita l de Cáceres
V residente en Navezuela.

Idem don Ramón Cobas Bau- 
tis, alta del H osp ta l de Santiago
V residente en Santiago.

Idem don A lfredo Cipriano L ó
pez, alta del Hospital de San Se
bastián y residente en Chantada.

 ̂ disposición del General Jefe Di
lecto de la Milicia Nacional de T. y las JONS, procedentes 

. de la citada Milicia
t Sargento don ]*i\is  López R o

dríguez, alta del Hospital de Za- 
tagoza y residente en Barrios.

. Idem don Clemente Lizalde Ma- 
.Fin, alta del Hosñital de Pamplo
na y residente en San Adrián.

Idem, don Satu/ninO Herranz

Puiz,' alta del Hospital de Jerez 
V residente en Pamplona.

Idem don José*Fernández M ar
tínez, alta del Hospital de Sala
manca y residente-en Sahtiago.

Idem don Tomás Capote R o
dríguez, alta del Hospital de M á
laga y residente en El Paso (T e
nerife).

Idem don V íctor A scunce La- 
rumbe, alta del Hospital de Pam
plona.

Sargento provisional don A l
fonso Barcia BDnavida, alta del 
Hospital de Villc garcía.

Idem ídem don Julio Díaz V iez, 
alta del Hospital de Pamplona y 
residente en V ite la

Idem ídem do i Saturnino D u- 
rán Camino, alta del Hospital de 
Burgos y residente en Cañamero.

Idem ídem don A ngel Noguera 
Fraile, alta* del Hospital de San- 
t’ ágo. •:

Al Regimiento Infantería San Mar. c-*a¡, 22, para una Compañía de Morteros en Palencia
Brigada don C.iiiaco González 

Yáñez, alta del Hospital de La 
Coruña, procedente del Regimien
to Zaragoza 30 y residente en 
Castellón de la F'¿na.

Sargento don Ignacio Benaven- 
te Cáceres, del Regimiento San 
Marcial 22 y alta del Hospital de 
Santander.

Idem don A ntonio Rodríguez 
Rodríguez, del R ‘*g'miento Zam o
ra 29 y alta de licencia en M on- 
lorte.

Idem don José D opico Fraga, 
ael Regimiento Am érica 23, alta 
cel Hospital de E< Ferrol del Cau
dillo y residente en Meiras.

Idem don A n;~nio R i b o te  
A lonso, del Regimiento Mérida 
número 35, alta del Hospital de 
M ondáriz y resdente en Palen
cia.

Idem don Calixto Blázquez 
Casquero, del Regimiento Zara
goza 30, alta dei Hospital de Z a 
ragoza y residente en Plr»3encia.

Sargento provisonal don Regi- 
no Pérez R odríguez, del R egi
miento San Quintín 25, alta ael 
Hospital de La Ce ruña y residen
te en Luarca.

Idem ídem don Nicolás M artí
nez Andrés, de la Primera D iv i
sión, alta del Hospital de Orense 
y residente en Arar* diga.

Idem ídem don M iguel Cabe
zas del Moral, dsí Regimiento Z a 

ragoza 30, alta del H ospital de 
Santiago y residente en T oledo.

Idem ídem don Jesús A gu ado 
H idalgo, del Regimiento Carros 
de Combate 2, ¿>a del H ospital 
de Zaragoza y residente en El 
Ferrol del Caudil.o.

Idem ídem don Mariano Santos 
Alvarez, del Reg miento V allado- 
hd 20 y en comisri'n en el de G e 
rona 18, alta del Hospital de Gi- 
lón y residente en Astorga.

Idem ídem don Félix Etayo Ba- 
rena, del Batallón Montaña* Sici
lia 8, alta del.H ospital de Estella 
y residente en Arbaiza.

Idem ídem don M anuel Sastie 
í steban, del Ba.\ lión Cazadores 
de Ceriñola* 6 alta del Hospital de 
Salamanca y res iente en M oga- 
tar.

Idem ídem don* Claudio D om ín
guez Sánchez, ¿  e l Regimiento 
Castilla 3, alta det Hospital de 
Ciudad R odrigo y residente en 
Salamanca.

Idem ídem don Faulino Pinto 
Pinto, del Regim ento Mérida* 35, 
dta  del Hospital de Salamanca y 
íesidente en Sanmorales.

Al 383 Batallón del Regimiento In.fantería Toledo, 26, en Zamora
Suboficial don Ramón Lópe2 

Yaliño del Regim .cnto Zaragoza 
30, alta del H osn ’ tal de Lugo.

Sr*:gento don Fiancisco Chave- 
iri Artigas, del Regimiento G ero
na 18, alta del H ospital de Zara
goza.

Idem don Pedrc González G u- 
térrez, del Regimiento Tenerife 
38, alta' del Hospital de Palencia.

Idem don José M éndez Fraga, 
del Regimiento Zam ora 29, alta 
del Hospital de O viedo y residen
te fcn Nieves O rogueira.

Idem don José Ramos de la 
Fuente, del Batallón Cazadores 
del Serrallo 8, alta del Hospital 
de La Palma dei C ondado y resi
dente en Valladoüd.

Idem don Gon-.alo A rias Peña, 
del Regimentó Mérida 35, alta del 
Hospital de Caste llón y residente 
en Gijón.

Idem don M a r  u e l  Márquez 
Gueme, del Regimiento Gerona 
18 y alta del Hospital de Zara
goza.

Idem don José Navas Barroso, 
del Regimiento B  ̂ /én 24, alta del 
Hospital de C órdoba y residente 
en Bélmez.

Idem don A ngei Sánchez Gar-
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tía, del Regimiento Granada 6, al
tar del Hospital de Málaga y resi
dente en Berrocal

Sargento provisional don Feli
ciano Martín Santillana, del Regimiento Cádiz 33. alta del Hos
pital de Cádiz y residente en San Roque.

Idem ídem, don Domingo López 
García, del Regimiento Zamora 
19, alta del Hospital de Mondá- 
riz y residente en Paniza.

Idem ídem don Marcial López 
Alonso, del Bat. llón Montaña 
Flandes 5, alta del Hospital de 
Mondáriz y residente en Santa 
Cruz de Retamar.

Idem ídem don Agapito Blas 
Rodríguez, del Regimiento Tole
do 26, alta del Hospital de Tole
do y residente en Sayago de Luel- mo.

Idem ídem don Angel Benedid 
Sacramento, del Regimiento Z a
m ora 29, alta del Hospital de 
Mondariz y residente en Morata de Jalón.

Idem ídem don Fernando Puen
te Calzada, del Regimiento Ca
rros de Combate 2. alta del Hos
pital de Cestón* y residente en Tomiño.

Idem ídem don Jaime Polo Catracho, del Regimiento San M ar
cial 22, alta del Hospital de Lo
groño y residente en Via>na.

Idem ídem don Daniel Monjas Lázaro, del Regimiento San Q uin
tín 25, alta del Hospital de Sego- 
via y residente en Nieva.

Idem ídem don Juan Mancha Mancha, del Reg miento Tenerife 
38, alta del Hospital de Avilés y 
residente en Goarcña.

Idem ídem don José Vázquez 
Dorado, del Regimiento Zarago-. 
za 30, alta del Hospital de Sevilla.
Al 382 Batallón del Regimiento de 
Infantería de Granada, núm. 6, en 

Sevilla
Brigada d o n  j u a n  Roten Su- reda, del Regimiento Palma 36 y 

alta del Hospital de P 2¿ma.
Sargento don José García Arau- 

jo, del Regimiento Argel 27, alta 
del Hospital de lo rr i jo s  y residente en Torreorgaz.

Idem don Felipe Durán Pania- 
gua, del Regimentó Castilla 3, ¿Ita del Hospi.a! de- Badajoz y 
residente en Za*r¿a la Mayor.ídem don Eduardo Expósito 
Estrada, del Bat/dón Cazadores 
del Serrallo 8, al a del Hpspital

de Jerez de la Frontera y resi
dente en Puente GeniLIdem don Juan Martínez Sán
chez, del Batallón Cazadores de 
Melilla 3, y alta del Hospital de Melilla.

Idem don Juan Menéndez Bus- tamante, de la Milicia Nacional 
de FET y de las JGNS.

Idem don Vicen e Martín Cerri- 
regro del Regirn'ento Toledo 26 y alfa de licencia por enfermo en Ceuta.

Idem don José Rodríguez Díaz, 
del Regimiento Zamora 29, alta 
de prórroga de licencia en Alvite (La Coruña).

Sargento provisional don V a 
lentín García Somero, del Regi
miento Castilla 3 alta del Hospi
tal de Badajoz y icsidente en la misma Plaza.

Idem ídem don Juan García. 
Gutiérrez, de a disposición del 
Ejército del Norte alta del Hos
pital de Orense y residente en Sevilla.

Idem ídem d jn  Francisco A l
guacil Fernández del Regimiento 
Mérida 35, alta del Hospital de 
El Ferrol del Caudillo y residente en Baena.

Idem ídem don Francisco To- 
\ a r  Carrascal, de. Batallón'Se Ca
zadores de Ceuta 7, alta del Hos
pital de Segovia y residente en Sevilla.

Idem ídem don Fernando M on
tes Sánchez del Regimiento Pavía 
7, alta del Hospird  de Jerez de Ja 
Frontera y residente en Badajoz.

Idem ídem dun Maria«no Iz
quierdo González del Regimien
to Zaragoza, alta del Hospital de 
Sigüenza y* residente en Cortes cte la Frontera.

Idem ídem don Angel Eseverri 
Ortega, del Regimiento Castilla 
número 3, alta del Hospital de 
Badajoz y residente en Sadovar.

Idem ídem don Claudio Bernal 
Boyero, del Batallón Cazadores 
ae Melilla 3, alta del Hospital 
de Cáreces y residente en la misma Plaza.

Idem ídem don Seraifín Pereira 
Alvarez, del Regimiento Zarago
za 30, alta del Hospital de Oren
se y residente en Justanes.Idem ídem don justiniano Pé
rez Martínez, del Regimiento Ge- 
íona 18, alta del Hospital de Pla- 
sencia y residente en Bemimbre.

Idem ídem don Félix Ruiz So-

r iano del Regim tillo Aragón 17, 
V alta del Hospita- d e Zaragoza.
A disposición del Coronel Inspec. 
tor de los Campos de Concentración de Prisoneros de Guerra

Sargento don Eduardo Rivas 
Fomalde. del Rcg:miento Burgos i.limero 31, y en comisión en el 
de Aragón 17, a.ía del Hospital 
de El Ferrol dei Caudillo, apto para servicios burocráticos.

Idem don D ego Velázquez Granados, del G<upo de Regula, res de Ceuta 3, alta del Hospital 
de Cádiz y dec'iiado apto para 
servicios burocráticos (destino en comisión).

Sargento provisional don Eduar
do Valdés Alvar íz del Regimien- 
to Mérida 35, aita del Hospital 
de Peñaranda; aP*o para servic os de instrucción y residente en Abadía. -

Idem ídem don Alfredo Somo- 
za Requijo, del Regimiento Zaragoza 30, alta deí Hospital de La 
•Coruña, apto pa a servicios burocráticos.

Sargento don H o r a c i o  Sáez González, del Regimiento Zamo
ra 29, y en comstón, a disposi
ción del Coronel Inspector de ios 
Campos de Com -.mtración, aita 
del Hospital de Vitoria, apto para 
servicios de instrucción durante 
tres meses.

Idem don Juan Antonio Rome
ro Cuéllar, del Batallón Cazado
res de Melilla 3, alta, del Hospital de San Sebastián apto para ser
vicios burocráticos y residente en 
Fuente del Maesr»e

Idem- don Aní* nio Pino Bru, 
del Regimiento Valladolid 20, y en comisión, a disposición del Co
ronel Inspector d %. los Campos de Concentración, aita del FJospital 
de Huesca, apto para servicios d« 
instrucción.Sargento provisional don Pedro Pelayo Morgades, del Regimiento 
Aragón 17, alta del Hospital de 
Zaragoza, apto para servicios bu
rocráticos.Idem ídem don David Calleja 
Mazo, del B a t .. 11 ó n Montaña Flandes 5, alta del H o sp ita l.d e  
Burgos, apto para servicios buro
cráticos por tres meses y residen* 
te en Revilla Vaüejera.Sargento don v̂ ’priano Cembo rain Mendive, d e l  Regim iento  
América 23, alta del Hospital dé 
Pamplona, apta -rara servicios d«
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instrucción y residente en Caste-
idem don Benito Morón Mar

cos, de un Batallón de Guarn i
ción, alta del Hospital de Hues
ca, apto para servicios burocráti-' 

/  eos.
Sargento provisional don Fran

cisco García Sánchez, del Regi
mentó Zamora 2) alta del H os
pital de La Coruña, apto pa-a 
servicios de instiucción por seis 
meses.

Idem ídem don Florián Griego 
Varillas, del Regimiento Galicia 
19, alta del H^^pital de Gijón, 
apto para, servicios de instrucción 
y residente en Casafraca.Idem ídem don Lorenzo M ar
cos Rodríguez, del Regimiento San 
Marcial 22, alta del Hospital de 
Burgos y apto paia servicios bu
rocráticos, residiendo en Canto
ral de la* Peña.

Idem ídem don Félix Mogio 
Cerro, de a disposición del Coro- 
rel Inspector de »os Campos de Concentración, alta del Hospital 
de Burgos, apto P2ra servicios burocráticos y res:'ifnte en Salva- 
león.

Idem ídem don José Montaner 
Terrón, del Re? miento La Vic
toria 28, alta del Hospital de Bar* 
dajoz, apto para servicios de ins
trucción por tre> meses.

Idem ídem don Plácido Moru
no Bustamante, del Regimiento 
Castilla 3, alta del Hospital de 
Badajoz, apto pa.-\a servicios bu 
rocráticos por t r “s meses.
A varias Unidades del Ejército- del 

Centro (Incorporación en 
Vailadolid)

Brigada don 7 ¿carias Fernández . Rodríguez, del Regimiento 
Burgos 31, al Primer Batallón del 
Regimiento Toledo 26.

Idem don Federico Alonso Sánchez, de la Mena! la de Melilla 
numero 2, al 268 Batallón del de 
Cazadores de San Ferna.ndo 1.

Idem don D uningo Llórente 
García, del Regimiento Tenerife 
número 38, alta del Hospital de 
Mondáriz y residente en Santa 
Cruz de Tenerife, al 114 Batallón 
del, Regimiento de Argel 27, en comisión.
. Brigada de Complemento don José Pan Viqueira del Regimien
to Zamora» 29, aUa de prórroga 
de licencia por enfermo en Sada

(Coruña), al 114 Batallón del Re
gimiento de Argv. 27.Sargento don Enrique Larrubia 
Galve, del Batallón Cazadores de Ceuta 7, alta» del Hospital de Pá- 
Iencia y residente en Melilla, al 
162 Batallón del de Ametralladoras 7.

Idem don Salvador Pérez Cas
tañeda, del Regimiento de Cádiz 
número 33, alta de i Hospital de 
Cádiz y residente en Za»mora, al 
Batallón Carlos M.ralles, del Re
gimiento La Victoria 28.

Idem don MatiuC Reboredo Vi- 
llaverde, del Regimiento Zamora número 29, alta del Hospital de 
La Coruña y res -lente en la mis
ma» Plaza, al cu irte batallón del 
Regimiento Arge*. 27.

Idem don Alberto Eleno Sán
chez, del R e g i m i e n t o  de San 
Quintín 25,#y alM del Hospital-de 
León, al 72 B ate ló n  del Regi
miento San Qui;V;:n 25.

Idem don Juan Augusto G ra
cia, del Regimiento de Granada 6, 
alta del Hospital de Jerez de .la 
Frontera, y residente en Huelva, 
a! Batallón de Voluntarios de To
ledo.

Sargento provisional don Abi- 
lio Benito Benito, del Regimiento 
Oviedo 8, alta de! Hospital de Al- 
geciras y residen*- en San Pedro 
de Rozado, al* 19 Batallón del Re
gimiento de Infantería Toledo 26.

Idem ídem don Manuel Bra*vo 
Alvarez,. del Regimiento Palma 
36, alta del Hostr ta) de Arahal y 
residente en la misma Plaza, al 
19 Batallón del Regimiento de In
fantería Toledo 26.

Idem ídem don José, Ca»ntala- 
piedra Sáez, del Batallón de Cazadores de Melilla 3, alta del H os
pital de Gijón y residente en Na- 
valperal, al 515 Batallón del Re
gimiento Argel 27

Sargento provisional don Juan 
Capo Perelló de :a Academia de 
San Roque y disposición del Co
mandante General de Baleares, al 
180 Batallón del Regimiento To
ledo 26.Idem. ídem don Antonia Seguí 
Cerdo, de la A:ademia de San 
Roque y disposíc ón del Coman
dante General de Baleares, a»! 180 
Batallón del Reg miento de Tole
do 26.Idem ídem don Julio García 
Gallardo, de la Academia de San 
Roque y disposición del Comandante GeneraL de Baleares,, al 180

Batallón del Reg.miento de To- ledo 26.
Idem ídem don Pedro Vidal 

Perdigones, del Regimiento Burgos 31, alta del Hosptal de Alha- 
ma y residente «n Arcos de la 
Frontera, al 291 Batallón del Regimiento Canarias 39.

Idem ídem1 don Fernando Trei- tas Fiallagas, de* Regimiento de 
Carros de Combate 2 y alta del Hospital de León, al 291 Batallón 
del Regimiento ( anarias 39.

Idem ídem don Fra¿ncisco de la 
Torre Verdier, del Regimiento 
América 23, alta del Hospital de 
Huelva y residente en la misma 
Plaza al 181 Batallón del Regimiento Toledo 26

Idem ídem don Miguel Pozo 
Pozo, del Regimiento Burgos 31, 
alta del Hospital de Cádiz y re
sidente en Igüeña, al noveno Ba
te lón  del Regimiento La Victoria número 28.

Idem ídem don Manuel Pérez 
Llevería, del Regimiento Zamora 
29, alta del Hospital de Zaragoza 
v residente en Cádiz, al Séptimo 
Batallón del Regimiento Aragón número 17.

Idem ídem don Manuel Losada 
S2*nromán, del Regimiento Pavía 
número 7, alta del Hospital de 
Sevilla y residente en Ríotinto, al 
Sexto Batallón d * l  Regimiento 
Toledo 26.

Idem ídem don José González 
Pato, del Regimiento Burgos 31, 
alta del Hospital de Orense y re
sidente en Almo:tc al Sexto Ba
tallón del Regim’ento Toledo 26.

Idem ídem don Francisco An- tero Tarrida, del Regimiento Sa»n 
Quintín 25, alta del Hospital de 
Sevilla y residente en Lora del 
Río, al tercer batallón del Regi
miento Pavía 7.Idem ídem don Gabriel Andra- 
¿e Andrade, del Batallón Cazado
res de Serrallo 8 / alta del Hospi
tal de Alhama y residente en Mon- 
tinos, ál 11 Batallón del Regimien
to Bailén 24.

Idem ídem don Dionisio Adega Formoso, del Regimiento Mérida 
rúmero 35, alta de prórroga de 
licencia por herido y residente en 
Puentes de Gác'.ia Rodríguez, ai II Batallón de! Regimiento de 
Bailén 24.
Subinstructores que cesan en la  Academia Militar de Fuentecaliente

Sargento prov;sional don Mo*
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desto Sastre M arino  a la Segunda 
División Legionaria.

Idem  ídem don losé H ern án d ez  
Loreto, al Segundo T  a b o r  del 
G rupo  de Tiradores, de Ifni.

Idem ídem don Federico P a ra 
dinas Sánchez, x\ T erce r  T ab o r  
del G ru p o  de Tiradores de Ifni.

Idem ídem don V ictoriano  Pos- 
se Carballido, a: p r im er T ab o r  
del G ru p o  de R o tu la res  de C e u 
ta núm. 3.

Idem ídem don Ricardo Salga
do Álvarez, al C u a r to  T abor  del 
Q ru p o  de T iradores  de Ifni.

Idem  ídem don M áxim o Casan
do  M artín ,  al Q u in to  T ab o r  , de 
T iradores  de Ifni.

Idem ídem d^n Hermógenjes 
C erón  Sánchez, a: Q u in to  Tabor. 
c e l  G ru p o  de Regulares dé Lara-1 
che 4.'-- '<•- > *

Idem  ídem don-Teodoro  Rodrí
guez López, a la Segunda Divi
sión Legionaria.
Subinstructores que cesan en la Academia Militar de Sor a. Al 286 Batallón de Tiradores de Ifni .(Incorporación en Calatayud)

Sargento  p ro v r.::ona*l don C á n 
d ido  M iguel G utiérrez .

Idem ídem don Fsteban  G arru -  
. do  de la M ata .

Idem íde m  d^n  José Botello 
H ern án d ez .

Idem  ídem don Perfecto C astro  
T orrado.

Idem ídem don Pedro  G aleas 
C hacón.

Idem  ídem don Florencio La- 
si erra Pérez.

Idem  ídem don M anue l  F e rn á n 
dez Fraga*.

Idem  ídem don D om ingo  G a r 
cía Pérez.

Idem  ídem don  Bautista  G o n 
zález G arcía .  .

Idem  ídem d j n  Pelayo G a tó n  
Pradilla. .

Idem ídem don B ernardo  V a 
rea Estévez.

A varios destinos
Sargento don M anue l  Silva N ú- 

ñez, CabaJlero M uti lado , del C a m 
po de C o n c e n t r a r o n  de Pr is ione
ros de G u e r ra  de Burgo de Os- 
ma, a la C a ja  de Recluta de B a 
dajoz núm . 6.

Sargento  p ro v ;<í c n a l  don Lo
renzo B uendía  García , del E jér
cito del Sur, a 1* Pla*na M ayor 
del G ru p o  de T.-f-dores de Ifni.

Idem  ídem _don A dolfo  G arcía

García , de la Segunda  División 
Legionaria, ayta de1 H ospita l  de 
Toledo y residente en C a ldás  de 
Reyes, a la División de p roceden
cia.

Las au tor idades  M ili tares de ca
da provincia p asapo rta rán  con u r 

g e n c ia  los Sub oficiales citados 
que, procedentes de alta de H o s 
pital o po r  otro motivo, rad iquen  
en las Plazas de su m ando  y de
ban efectuar in :o*poración á su 
nuevo destino o rdenando  a* los 
C om andan tes  M  ili t a r e s depen
dientes de su A u to r id a d  y a qu ie
nes afecte a lg ú n  d is t ino  procedan 
en igual forma, y en los casos en 
que los dados de alta de un H o s 
pital se hubieran  t ras ladado  de 

‘Plaza, c o m o  convalecientes u 
otros motivos, deberán aquellas 
au tor idades  t ransm itir  po r  te légra
fo- a las Civiles o , M ili tares  de 
aquella nueva r^icencia* la orden 
de incorporación a sus destinos 
cel personal a quien corresponda.

Burgos, 17 de m a rzo .d e  1939.— 
III* A ñ o  T riunfa! — El G enera l  
Subsecretario  dei Ejército, Luis | 
V aldés  C avanil lc1;.

O R D E N  de 17 de m arzo de 1939 
destinando  al T en ien te  C oronel 
de A rtillería  d  m  E usebio  C olla
zo  M olina  y  o t(o ¿  Jefes y  O fi
ciales.
Pasan a* los désenos  que se in 

dican los Jefes y Oficiales de A r 
tillería que se relacionan a conti
nuación.

T eniente  C oronel  don Eusebio 
Collazo M olina, del P r im er Regi
miento de C osta ,  a la C o m a n d a n 
cia de Artil lería  de la 57 División.

C o m an d an te  don José V alledor 
Diez de lá 57 División, a la Je fa
tu ra  de Fabricación' del Sur.

Idem don B uenaven tu ra  H e r re 
ro Rebull del Cu?.rtel G en e ra l  del 
Ejército del N o i te ,  a la C o m a n 
dancia G enera í  de A rtil lería  del 
Ejército de Lev3n»e.

C apitán  m utilado de guerra  don 
M iguel Juliani Calleja, a la Jefa
tura  de Fabricación de Vizcaya.

Teniente, retirado, don  A n ton io  
Escobar Valdiv ia  de la Milicia 
de Falange E sp a rc ía  Trad ic iona- 
lista y de las J O N S ,  al Parque  
de Artil lería  de Chanada*.

Idem  don C i r io s  Apolinario. 
Fernández- de -Soasa y ~,y a re lar  a 
la A grupac ión  de A rt il lería  dé 
Ceuta ,  a disposición del C o m a n 

dante  G en e ra l  de ^rtiUeria  'del Ejército.
Idem don Diego Medina» SauJ, 

del P r im er R egb iren to  de Costa', 
al Servicio de E tapas dél Ejército 
del C entro .

A lférez  de Com plem ento  don' 
Joaquín  M art ín  Miguel, del ídem 
ídem, al ídem  ídem ídem.

Idem  provisional don Manuel 
Casero  Pascual, del ídem ídem, al 
Servicio de E tapas ¿el Ejército de 
Levante.

Idem ídem d>»n Carlos Pérez 
Azoríji , del ídem. ídem, al ídem 
ídem ídem.

Burgos, 17 de rn^rzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfa l .  — El General 
Subsecretario  d d  Ejército, Luis 
V aldés  CávanilLrs. . >
O R D E N  d é  17 de m arzo de 1939 

destinando  ah C om andante de 
Ingen ieros d o n  C asim iro Ca
ñadas G u zm á n
Pasa destinado  al G ru p o  Mixto 

de Za*padores M inadores  el Co
m andan te  del A rm a  de Ingenieros 
don Casim iro  C a ña da s  Guzmán, 
del Batallón de Zapadoras ,  nu
mero 7. ‘ ’

B urgos, 17 de m arzo de 1939.—* 
III  A ñ o  T r iunfa l .  — E l ’General 
Subsecretario  d-zl Ejército, Luis 
V aldés  CavanilUs.
O R D E N  de 17 ce  m arzo  de 1939 

destinando  al C om andante i re
tirado, del A rm ?  de Ingenieros, 
habilitado para T en ien te  Coro
nel, don E nrique  G ó m ez Chati- 
freau  y  o tros O ficiales,
Pasan  a los desLnos que se ex

presan  el Jefe y Oficiales del Ar
m a de Ingenieros que a continua
ción se relacionan:

C o m an d an te ,  re tirado, habilita
do para  Tenien te  Coronel,  don 
Enrique  G óm ez C h au freau ,  del 
Batallón de Z ap ad o res  Minadores, 
núm ero  5, al de igual denomina
ción, núm . 7.

C apitán  don E nrique García  Sa
la,. alta de H ospital ,  f al^ Regi
miento de Fortificación, nún?. 2./ 

Capitán  don Pedro Pardo  Ri- 
quelmé, del R eg 'm ien to  de Forti
ficación, núm. 5, íp de igual deno
minación, núm. 3. ^

: C a p i tá n ,  d o n  Tacobp Moreno 
Díaz  Vareía , del Batallón d e rZa* 

a d o r e s  «Minadores,- núm.*' 2, .en 
comisión, a*l m isT:;Q -4e ,pjantilla> 

C ap i tán  don  A n to n io  iglesia* ,
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Mdj<>me« del Batallón de Z apado
res Miriadóres, t¡úm. 8, ál R eg i
miento de F o rt’ficación nüm .; 2.
1 Teniente don Francisco Peñue- 

l¿s Carreras, del Batallón de Z a
padores de M anuecos al Regi
miento de Fortificación, núm. -2, 
en comisión.

Teniente d o n C a s im iro  A renas 
García, del Batallón de Zapadores 
Minadores, núm. S al Servicio de 
Etapas del E jé rc to  dél C entro.

. Teniente don Tvtnás López O r- 
tuño, al Regimi.*:ío de Fortifica
ción, núm. 1.

Teniente don M anuel M anzano 
Matilla, del Batallón de Zapadores 
Minadores, núm. 8, al Regim ien
to dé Fortifica,ción. húni. 4. ‘ 

Burgos, 17 de marzo de 1939.-^- 
III Año Triunfal. — El G eneral 
Subsecretario del Ejército, ^Luis 
Valdés..Cavanill.¿r .

ORDEN de 17 de marzo de 1939 
destinando al Teniente de Inge  
nieros don Eugenio Casas Sanz 
y otros.
Pasan a los der finos que se in

dican los O fician? del A rm a de 
Ingenierqs que figuran en la si
guiente relación:

Teniente provisional don Euge
nio Casas Sanz, del Batallón de 
Zapadores M inark ies, 8, al Regi
miento de Fortificación, núm . 2.

Idem idem don Ra»món Arge- 
irch Jubera, del Batallón de Z apa
dores. M inadores. núm. 5, al Regi
miento de Fortificación, núm. 2.

Idem ídem don Ernesto D ía? 
Estens, de la Com nndancia G ene
ral de C anarias v en comisión en 
el Batallón de Zapadores M inado
res, núm. 8, cesa en esta comi
ló n  pasando en igual forma al 
Regimiento de Fortificación, nú 
mero 4.

Idem ídem don Eladio A guado 
Losada, del Batallón de Zapado- 
Tes M inadores, núm. 8, ni Regi
miento de Fortificación, núm . 5.

Idem ídem de n M anuel Sáinz 
deTo's Terreros Villacampa, del 
Regimiento de Fcríificación, n ú 
mero 2, al Servicio de M inas del 
Ejército del Cendro 

Idem de C om pkm ento don B er
nardo Salazar G arcía Vrllami!, 
reitigresado, al G tu£o  Autónom o 
Mixto de Z?»padcres y Telégra- 
h*s, núm. 4.

■ Idem ídem don Pedro M oreno

Torres, alta de Hospital, a La Le
gión.

Alférez provisional don M atías 
Farñández Pedre* del Batallón de 
Zapadores M inaderes, núm. 8, al 
Regimiento de Fortificación núm e
ro 5.

Idem ídem don Juan A zpiazu 
M ota, del ídem ídem, al idem ídem, 
núm ero 4.

Idem de Complemento don C ar
los G utérrez Mallol alta de H o s
pital, al Batallón de Zapadores 
M inadores, núm. 2.

Burgos, 17 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El G eneral 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

O R D E N  de L7 de marzo de 1939 
anulando el desuno del Tenien
te don Anastasio M artínez Blas.
Se anula la O d c n  dé destines 

dé la Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación de fe
cha 11 de noviembre de 1938 (B O 
LETIN  O F IC IA ! núm. 139), por 
lo que respecta a don A nastasio 
M artínez Blas, destinado en co
misión 2*1 R egim entó  de T rans
misiones, por no ser Teniente de 
Ingenieros.

Burgos, 17 de marzo de 1939.-— 
111 A ño Triunfal. — El G eneral 
Subsecretario d*i Ejército, Luis 
Valdés CavanilL'S.

. . .  . i .

O R D E N  de 18 de marzo d eJ9 3 9  
destinando al Comisario de 
Guerra de 1¿ clase, retirado, 
don Francisco lsarre Bescós y  
otros.
Pasan a los destiníos que se ex

presan los Jefes y Oficial des In 
tervención que a continuación se 
relacionan:

Comisario de G uerra de 1.- C la
se, retirado; don. Francisco lsarre 
Bescós, a la Jef.uura de los Ser
vicios de Intervención de la 4.- Re
gión.

O tro don Pedro Briñquis Rodée
les, a la Jefatura de Intervención 
de la Sexta Regió” .

O tro don José Santos San M i
gue lea  la Inspección de In terven
ción del Ejército de Levante.

Comisario dé G uerra de 2.- C la
se don José Q uintana Pérez, a l a  
Asesoría de Intervención de este 
MínisteEIÓ. "  ..... . ’ ' \

i Oficial 1.2 don Salvador Tapia 
Pardo, a In terventor de los Servi
cios de G uerra de G ranada.
A los Servicios de Intervención de 

Castilla la Nueva
Interventor de D istrito  don En

rique Fernández Casas.
Comisario de G uerra de 1.2 C la

se, retirado, D. Enrique Escude- ■- 
ro M atam oros.

O tro  don José Carm ena Garvia.
Comisario de G uerra de 2.2 C la

se, retirado, don Emilio Javáloyes 
Brádell.

O tro  don Alfredo Blasco A r- 
nauda.

O tro  don Jacinto López Zaba- 
legui. , '

Otro' ‘don* F rancisco ' GutiérYez, 
Fernández.

A los Servicios de Intervención de 
Lévante

Interventor de D istrito don Juan 
G arcía M artínez.

Comisario de G uerra de 1.2 C la
se don Emilio M oreno A guilera.
. Comisario de G uerra de 2.2  ̂C ía; 
se don Luis A izpiiru M aristany.

O tro  don A rturo  Sequera Se
rrano. •

O tro  don Emilio Sánchez Toro.
Burgos, 18 de marzo de 1939.—

III A ño Triunfal. — El G eneral 
Subsecretario del Ejército, Luis ~ 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 17 de marzo de 1939 ' 
destinando al Veterinario pri
mero don M anuel García Fer
nández y  otro. -
El V eterinario primero, d é l  

C uerpo de V eterinaria M ilitar, 
don M anuel G arvía Fernández, 
alta de H ospital de León, pasa 
destinado al Depósito de Semen
tales de dicha P l aza. en comisión, 
continuando de plantilla en el*Re
gimiento Cazadores de Faénesio,
10 de Caballería; y el,V eterinario  
tercero, a s e d a d o . don M arcelino 
Alvarez González, del expresado 
Depósito de Sementales, alx de R e
monta dél Ejército de Levante.

Burgos, 17 de m^rzo de 1939.—•
III A ño T r iu n fa l. '— El G eneral 
Subsecrétario d?l Eiercitó. Luis 
Valdés Cavanilles. ..
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Empleos honoríficos
O R D E N  de 18 de marzo de 1939 

dando de baja en el Empleo ho
norífico de A lférez de In fante
ría a D . ^4n/onio Trinchería Cas- tanz.
Cesa en el empleo honorífico de 

Alférez de Infantería, concedido 
por Orde de 23 de septiembre de 
1938 (B. O. núm. 87), don A n to 
nio Trinchería Castanz, por haber 
dejado de prestar sus servicios ads
crito al Nacional de Abasteci
mientos y Transportes, quedando 
en la situación militar que le co
rresponde.

Burgos, 18 de marzo de 1939. 
111 Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
O R D E N  de 18 de marzo de 1939 

habilitando para ejercer~empleo superior al Capitán de In fantería D . Jesús García López.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante al Capitán 
de Infantería don Jesús García 
López.

Burgos, 18 de marzo de 1939.*— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A D M I N I S T R A C IO N  CENTRAL
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 
S u b s e c r e t a r í a

Separando del sci vicio a varios 
funcionarios de este Ministerio.
limo. Sr.: En aplicación del ar

ticulo 13 de la Ley de 10 de fe
brero próximo pasado, este M i
nisterio ha resucito separar del 
servicio activo y disponer que cau
sen baja en el escalafón del C uer
po de A d m in is t re ,  ón Civil los si
guientes func iona les :

Don Isidoro Alonso Benlloch, 
Oficial primero.

Doña Josefa Avilés Lóoez. A u 
xiliar.

Don Cayetano Pcrez Pérez, A u 
xiliar ai extinguir

Don José dei Río Rodríguez, 
ídem ídem.

Lo que comuni a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 17 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El Subsecre
tario, Ricardo F Cuevas.
Sr. Jefe de los Senecios Centrales 

de este Ministerio.

limo. Sr.: En aplicación del ar
tículo 13 de la  I ev de 10 de fe
brero próximo oasado, este M i
nisterio ha resucito separar del 
servicio activo y cusponer que cau
sen baja en el e r  dafón cfel Con
sejo O rdenador de la Economía 
Nacional los s i l e n t e s  funcio
narios:

Don Cándido Temprano.
Dqn Pedro M^rqUino Alcalde. 
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos 

años.
Bilbao, 17 de m¿rzo de 1939.— 

III Año Triunfal — El Subsecre
tario, Ricardo F. Cuevas.
Sr. Jefe de los Seivicios Centrales 

de este Ministerio,

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
C O M I T E  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Día 20 de ma*zo de 1939 
Cambios de compra de monedas

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de expor
taciones

írancos  i......................  23.80
I< bras ...........................    42.45rolares ............    9,iÜlira s  ......................................... 45,15
Francos suizos ....................... 207Leichsmark ..........................  3.45Pslgas  ...................................  154
P orines ...................................  4.95I scudos' .....................................  38 60
P?so moneda legal ..........  2.,07Coronas checas ..................... 31 ,TCCoronas suecas .......  *  2 19

Coronas noruegas ................. 2,14Coronas danesas ................. i qq
Divisas libres importadas volunta* 

ria y definitivamente
Francos .............................   2975
Libras ..................*..............  53,05Dólares ...................................  1137Francos suizos ..................... 258*5
Escudos ..................................  48.25!Peso moneda legal .............  2.58

A N U N C I OS  PARTICULARES
B A N C O  D E  A R A G O N

Z a r a g o z a

Se han notificado a este Banco los 
siguientes extravíos de resguardos de 
D epósitos voluntarios, expedidos por 
la Central de este Banco en las fechas 
que se indican a continuación:

N úm ero 9.332, en Cédulas del Ban* 
co H ipotecario de España, 5% com* 
prensivo de 15.000 pesetas nominales y 
expedido el 4 de febrero de 1935.

N úm ero 15.408, en Cédulas del Cré« 
dito Local 5 1 /2 ^ , de 5.000 pesetas no< 
mínales, del 6 de m ayo de 1930.

N úm ero 17.192, en Obligaciones 
A yuntam iento de Zaragoza 5%, 1905, 
de 15.000 pesetas nom inales, de fecha 
28 de marzo de 1932.

Núm ero 18.376, en Cédulas de Cré
dito Local Interprovincial 6%, de 
21.500 pesetas nom inales, de fecha 2 
de m avo de 1933.

N úm ero 18.448, en Cédulas de Cré
dito Local Interprovincial 6%, de 2500 
pesetas nom inales, de fecha 3 de junio 
dé 1933.

Los cinco anteriores Depósitos, figu
ran a nombre de doña Felisa Barberán 
Cortes y  doña D olores Guiu Barberán.

N úm ero 10.410 en Deuda Perpetua 
Interior 4%. com prensivo de 10.000 
pesetas nom inales, de fecha 22 de 
marzo de 1926, a favor de doña Dolo* . 
res Guiu Barberán v en usufructo a 
don Narciso Guiu Albiac.

Lo que se hace público, por segunda 
vez, a fin de que las personas que se 
crean con derecho a reclamar lo veri* 
fiquen dentro del plazo de treinta días, 
a contar del de la fecha, pues pasado 
el mismo, se extenderán los duplica
dos, quedando nulos y  sin efecto los 
originales v  el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Zaragoza, 6 de marzo de D39.-* 
III Año' Triunfal.—El Secretario, Jos? 
Luis Bregante,
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